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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA -

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en S del mes
actual, este Ministerio ,ha resuelto que
el teniente de INFAN.TEIUA don
Marciar Holguln Fe1'nández, de la.

Señor J de Superior de las F'Uerzas
MlIita1"es de Marruecos.

Señores General de la séptima divi·
sión orgánica e InterventGr central
(le Guerra.

HIDALGo'

Seflor Jefe SUPef'jor de ~as Fuerzas
Mílita1'eS de MarT'Uecos.

Sefiores General de la sexta división
orgánica e I,nterveMor cen1ral de
Guura.

HIDALGo

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto ,por esa Jefatura en S del mes
actual, este M ¡nisterio ,ha «suelto que
el capitán de INFANTERIA D. Enri
que Chinchilla González, del batall6n
de Ametralladoras núm. 2, pase desti
nado al Tercio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cWllJPlimiento. Madrid,
19 de febrero de 1934.

Excmo. Sr.: Con'Íorme con lo ,pro
puesto por esa Jefatura en' 5 del mes
actual, este Mi1listerio ha «suelto que
el teniente ~ INFANTERIA don
Alfonso Mor6n Grenuet, del regwien
to núm. 24, pase destinado al Tercio.

Lo i:omunilco a V. E. para S'U co
nocimiento y c\1ltl1lt>limiento. Madrid,
19 de febrero de 1934.

DEST.INOS

este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado y disponer quede l:'ectifi
cado en dicho escalafón el "tiempo
de servicio que se abona para efectos
de quinquenios, hasta el 31 de diciem
bre de 1932" en el &entido 'lie ser cua
tro años y seis meses y no el que
figura en aquél.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
19 de febrero de 1934-

HIDALGO

Señor General de la 'Pr~era división
orgániea.

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la correspondien
te 'propuesta de ascenso remitida a
este Departamento por la Jefatura del
Cuerpo de INVAlJIDOS M,ILlTA
RES, por este Ministerio se ha resuel
lo conceder el empleo de sargento a
los ca\)os ,del mencionado Cuerpo Al
fonso Risco Pareja y José López
Prats, ,por hallarse acogidos a la base
segunda de la ley de 15 de septiembre
de 1932 (D. O. núm. 221), y estar
comprendidos en el artÍC'ulol21 de la
citada ley, confiriéndoles en el mismo
la antigüedad de ,primero del corriente
mes y año.

ILo co.mun.ico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lplimiento. Ma'drid,
19 de febre1'o de 1934.

ASCENSOS

Señor Suobsecreta1'io de este Ministe
rio.

Señor Interventor central de 'Guerca.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de IMarrue
cos y Colonias, General de la prime
ra división O1'gánica e Interyentor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vi'Sta la instancia foro
mulada por el auxiliar de obras y ta
lIues del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNQ D'EJL' EJERCI.TO
D. Anselimo Puebla Tol~do, COTll des·
tino en el Centro de ToraMmisiones
y Ettudios Tácticos de Ingeonieros. en
la que solicita te ¡loe fOectifique el tiem
po de se1'Vlc:io ,que se le asigna en el
escalaf6n publicado ¡por orden' circular
'de 30 de enero de I933 (D. O. núm. :26)
ya que según COll/st;; en su documenta.
ción es el de cuatro al\os y seis me
,ses y no el que 'figura en el mismo;

'CUBR!OO AUXILLAR SUBALTER
NO D'EL EJEROITO

ORDENES

PARTE OFICIAL

'Exorno. 51'.: Dla'Puelto por orden, de
la Pruidencia del CoMejo de Mlni.
'tros (Dirección genen.l ~,'e Manuecoa
y Colonias) de 13 del mes actual, que
e1 teniente de IN,FlANT'EltIA don
Jo&éCarrel\o Velaroe, del regimiento
núm. 31, pase, destinado en vacante
de su e,mpleo a ta ..Agrupaci6n de
Mehal·las", e'llte Ministerio ha rfluel-

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
BBCRBTARIA

LIBERTAD CONDJCIONtAL

SBCCION DB PBIUIONAL

AL SERVICIO DoEL PROrr.E;'
TORADO

•• 1 .•

Sel'ior...

to que el expresado oficial Jquede en
la situación de "Al 5ervicio del Pro
tectorado",

------- ---.....,,..,,..---1 Lo comunico a V. E. para 5U co
nocimiento y cumplimielbto. 'Madrid,
22 de febrero de 193+

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condicional formu
lada por el jefe de la Penitenciaría
Mílítar de Mahón a favor del C01'Ti
g-endo de la misma, s.oldado del Ter
cio Luis Sanz Ramos, condenado a la
pena -de dos años de prisión militar
correccional por el delito de insulto a
'Superior; teniendo en cuenta la natura
leza de la pena impuesta, circunstan
cias qUe en el hecho concurren, buena
conducta observada, tiempo que lleva
cump1ido y 10 dispuesto en la ley de
28 de diciembre de 1916, dictada pa1'a
aoplicaci6n en el fuero de Guerra 'de la
de 23 de julio d_e 1914, y el favorable
informe de la Asesoría de este Depal'
tamento, este Ministuio, en cumpli·
miento del acuerdo del C~jo de Mi
'I1istros, ha resuelto concedt1" la liber
tad con'diciona1 al c01'Tigendo L'Uia
Sanz Ramos.

Lo co.munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de febrero de 1934.
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HIDALGO
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

500 pese/as, dcsde primcro de f;brero ac
/lIal, por ci,¡co aij,os de efe.::/iddad

Tooiente coronel, D Emi1io Peñas A1
coba, vocal del Consejo Superior Pe
cuario.

.Capitán, D. Federico Girón Rodrí
guez, dis.poni'ble en la primera división.

miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
febrero de 1934.

500 pesetas, desde primero de feb"cro ac
tual, ,por cinco uños de oficial

fIleniente, D. Manuel Garda Pagán,
d.w Depósito Central de Remonta.

Capitán, D. Enrique Calvo Collazo,
del Grupo Regulares de Ceuta núm. 3.

sao pesetas, desde primero de ,narzIJ pr6
ximo, /lor veinticinco aiios de servicios

sao pesetas, desde primero de mar30 pró
ximo, por cinco años de efecti1lidad

'Teniente, D. Jacinto Merino Rodri
guez, de "Aa servicio de otros Minis
terio", afecto al Centro de Movilización
y Reserva núm. l.

1.000 pesetas, desde primero de lIIar:o
pr6ximc, por die.: a,ios de cfec/iddad

Comandante, D. Erluardo Motta Mie
gi.rnolle, de 'la primera división orgánica.

Otro, D. José Torres Navarrete. del
Grupo Regulares de Alhucemas núm. 5.

iOtro. D. ¡{afael \)omin~uez Sánchez.,
del regi1ll1ento Cazadures núm. 2.

,l';¡¡pit;'1I1, D. Anlolli" Garrid•.1 R,'.,:!s.
del rl'.~inl¡cn~u Cazadores llÚ!11. ;-.

(itru. D. Enriqut' Heruúnd,'z En,·jiu,
dd regimicntu Cazadures núm. 2.

1.100 /,,'s<'/as, desdc prilllero d' Id" 1'1'0
aC/llal, por ollce alios de efe.:!i¡ idad

Ca¡>itán, D. Fraocisco Bustal1lante de
la Hocl1a, de la ES'Cuadra núm. 2 de
Aviación.

Otro, D. Sa.lvaidor Airizón Mejía, del
Depósito de Recría y Doma de Jere?

I()tro, D. Jesús Fcrnálldez ~farchen:l,

del regimiento Cazadores núm. 4.
Otro, D. A~berto Fernández Maquieira

y BOl'bón, dd regimiento Cazadores nú
mero 8.

IOtro, D. José Tunno Boojutnca, del
D(lpÓsito de Recria y Doma de Ecija.

Otro, D. Antonio Sanjuá.n Cañete, del
regimiento Cazadores núm. 4.

I.IOO pesetas, desde primero de marzO
pr6ximo, por once años de tfectividad

IClltpitán, D. Luis de Sa~eta Victoria,
del regimiento Cazadores oom. 5.

I~ pesetas, desde primero de febrero
actouaJ, por cWCI! aRos dI! efl!clividad

,C¡¡¡pitán, D. GaJbriel Izquierdo Jim~
nez, del Centro MoviHzación y Reser-
va núm. 5.

1.300 pesetOl, dtSfÜ primero de entr'/) ,ll
timo, por tr,e, afios de efeL'ih'idad

'Capitán, D. Manuel M'6rugan S01ls,
del regimiento Cazadores núm. 8.

HIDALGO

1NrVALIDiOlS

Sefior Suobsecretario de este Min.is
terio.

Señores Genera\ de la ;?rimen diovi
sión orgálltfCa e I:l1Iterventor lCen
Maf die Gu.el"ll'a.

HIDALGO

EXl'l11o. Sr.: Visto el escrito del
("lI1.·"jo D:n'clor de las .\s;lI11hleas de
las ()rticlle s )'J ¡Iita'res de San Fernall'lu
)' San IIerlllel1l';.;il<!o, en d que se propo
nc ,ti "ficiaj s<gull<!o ,kl Lderp,) dc UFJ
CJ;\¡\S ~nLJ'I1t\RES D. juí';ill Hierro
L',¡>cz para la cruz de San H<'rmenegil
do; este ~linisterio ha resuelto acce
der a lo propuesto, otorgando al in
tcresado la citada condecoración con
la antigüedad de 2'5 de octubre del año
próximo .pasado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de febrero de 1934.

I~RiElMJR>S DE EFiECTIVIDAD

ORDEN DE SAN H,ERMENE
GILDO

Sefior Presidente del COl1lSejo Direc
to.rde las ASlll111bleas de ta'5 Ordenes
Militares de 'San Fernando y San
Hermenegildo.

Sefior Subsecretario de este ,Min·iste
rio.

Circular. iExorno Sr.: Este Ministe
rio ha. rew.elto conceder a los jefes y
oficia!et de CAlBAiLJLIERIA y del Cuer
po de EQUlITAGION MlILITAR que
figuran en ,la 'Siguiente relación, el pre
mio de efeoti~idad' que a cada uno se se
ñala, por 'haUar;¡e comprendidos en la
circular de 2i4 de junio de 19-28 (Colec
ci6n Legislativa núm. 253), debiendo em
pezar a percibirlo a partir de las fechas
que se inditcan.

,Lo comunico a V. E. para su conocí-

HIDALGO

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las FUe1"zas
'Militares de. Marruecos.

Señores General de la tercera divi
sión orgámica e .InterventOr' ~ntral

de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este llillisterio se
ha resuelto que el cabo de .A,R,TIL;L¡E
RlA José López' Albadalejo, pertene
ciente a la Agrupación de Ceuta, pase
destinado al regimiento ligero núme
ro 5 del cual procede, 'POr hallarse
comprendido en el apartado E) de la
orden circular de 13 de eoero de 1933
(D. O. núm. 12).

Lo 'Comunico a V. E. para su co
noci.miento y cumplimiento. Mad1"id,
:¡jO de febrero de '1934.

'Exomo. Sr.: Vista la instanlCÍa
·promovida por e<1 sargento retirado
por inútil Pio Guillén ESiPeleta, con

HIDALGO residencia> en eSlta> plaza. calle Fuen-
carral núm. '91, segundo izquierda,

Señor Jefe Superior de las Fuerza~Ien s.úplica de reviS'Íón de su expe-
:\Iilitares de Marrueco~. . diente de rngreso en el Cuerpo de

Señores Director general de Marrue- I~VALIDO.S .~lILI!AR;ES; ha~
cos y Colonias e Interventor central lland'Ose su inutIlidad lncluída en los
de Guerra cuadros de 8 de marzo de 1877

• (e. L. núm. 88) y en el de 13 de
a.bril de 1927 (e 1.. núm. 197), y
cOm(Jl'enijido en la base tercera tran
sitoria de la ley de 1'5 de septiembre
de 19Jr2 (D. O. nÚlIl. 221), por este
Ministeri'O 'Se ha! res'uelto el in~e

so del mencionado Sla4'gento en la
Sect:iÓ'11 primera: dJeiI eXipresado Cuer
po, tpO'I' concurrir en er caso todas
lIas cÍl'iCunstancias que para eJlo exi
ge la ret«ida ley, debienldo tenerse
en cuenJla ,pua efectos ecooómicos
10 que determina /}a. base cuarta de
la. misma.

Lo cdmUnioo a. V. E. para su co
nocim~nto y cumplimiento. Madrid.
19 de febrero de 19J14.

Agrupación de Mehal-Ias, ¡pase desti
nado al Tercio.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de febrero de 1934·

Seiior Ge'nera'l de la sema idivisión
o·rgánica. •

Señorc< Jefe Su¡periO'l' de las Fuer
zas ~1ilitares <Le Mar,rue,cOlS e In
te·rventor central de Guerra.

'Exc.mo. Sr.: ,Por este ;Mmiste,rio
se ha resuefl~o que el soldaido del1 re
gimiento I nfan~eria nÚl111. 23, Ama
deo Revilla Rodr¡guoCz, pase destina.-
<In :.1 ¡'a,tallún Cazadores de Ah'ica
núm. ,;. con arreglo a la ordcn cireu
l:tr dv ~ ,It- junio de Ji)2') (D. O. n.Íl
Illcr" 1_';). ['(lnfo1"llll' ,oli'cita, causan
ti" a)"\ 'y haja en la próxima revis
t;¡ de Comisario.

Lc> ""mUllico a V, E, para su co
nucimiento y cU1l1·plimicnto. 11aodil'i'd..
Ir¡ de lehrcro de 1")34.

HIDALGO

Seno! GenenlJ de la! seldt'lll d,ivi'si6n,
orgánica.

Sefiores J etfe SUip.erÍ'O'l' de ~u 'Fuer
.zas' Militar.e¡s ,de ·Malflru,eICos e In
'tenenltor cel1ltnd <Le Guerra.

Ex:omo. Sd'.: Por e'Stte MrnilSterio
se hare'sUoellto que eI1l sOl1idado c\e~ r'e>-

. giJmie,nto InfllillterÍa núm. .23, Plllbdo
lñarra Ruiz, ,pase destinado al bata
<il,ón Cazadorcos tde Alfr.itca núm. 3,
con a'!'reg110 lU la or1den cil'Cula1" de
8 de junio de 1929 (D. O. nÚlmero
125), conforme so¡¡'cita, causando al
ta y baja en la próximllJ revisita de
Comisario.

Lo coimlUnilCo a V. E. para S,U co
nocimiento y cuanp1i¡nh!\n1to. Madrid,
10 pie febrero ,d~e Il)J14.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

VH:1O en &Ias, ,por hallarse comlpcen
didos en los ¡pretel(lltos y ClI60S que
se inkli.c841l, según camos de pago ex
ped.ildas en ~ fecllas, con los nú
Il1AI'OS 'Y ¡por las Delegalci01te5 de
Hacienda que se citMl. como igual
meDIte .la S'ImlaJ que debe ser reinte
grada, }a (;UllJ} ¡percibirá e!II individua
que hiGDo el d~o o la pemorul
autorizraldla en fonna legal. ~
previenen ros lIl'dCu&as ¡f¡O del re
glameaw de la ley de Rec1utamien
tI) de lQ1"2 Y ~5 .de 1flr vigCllllie.

Lo ccillllonico lit Y. :E. para su co
nocimiento y clvnk4im~eoto. IMadcil1,
19 de ,.er? de tOO4.

SeñOl'es Genet>al1els de la primera, se
guooa, terteera" cuar'llla" quilnta y
lSeX'm divi'S'iones orgáciClliS y Ca
ma'Olda'lllte MrIhar d'e· C3IIiarías.

Señor Int«'Veot:or cen1lrad de Guerra.

:RELACIÓN ~UE SE CITA

Alf&eces de complemento

Comprendidos en la orden circular di' 16
de diciembt-e de 1930 (D. O. mím. 284)

D. Carlos Poro López, del regi
miento Infantería núm. 6. Carta de
pago núm. 63, expedida el 8 <le julio
de 1931 por la Delegación de ~acien
da de Meri1la. Se le debe rell1tegrar
la suma de 250 pesetas.

D. Carlos Pozo López, del regi
miento In·fantería núm. 6. Carta de
pago núm. 31, ex,pedida el 4 de junio
de 1932 por la Delegaci6n de Ha
cienda de IMelilla. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. José María Campos Rubio, del
regimiento Infantería n,úrn. 6. Carta
de pago, sin l1lÚimero, expedida. el 28
de julio de 1932 por ·Ia D-eJegacl61l de
Hacienda de Albacete. Se le debe re
integrar la suma de .soo pesetas.

D. José MaTÍa Campos Rubio, del
regimiento Infantería n.wn. 6. Carta
de pago núm. 377, expedi:cia el 19 de
julio de 1933 por Ja Delegaci6n de
Hacienda de Albacete. ,Se re debe re
integrar la suma <le 500 ,pesetas.

D. Francisco 'Colombo Ecltep.are,
del regimiento Infantería núm. l. Car
ta de pa.go llIÚm. 6.041, -expedida el
30 <le julio de 1932 por la Delegaci6n
de Haden<la de Madrid. Se le <lebe
reiofltegrar la suma de 250 pesetas. .

D. Frandico Colombo &hepare,
del regimiento lniantería nú-m. I. Car
ta de pago núm. 5.054, expedida el
24 de julio de 1933 'Por la Delegaci6n
de Hac;jen<1a '<le Madrid. Se le debe
reintegra,r la suma de 250 pesoetatl..

D. José iM8~al San'cho, de la Es
cuela 'Central de Tiro (ISección de In
fanterfa) .....arta de pago núm. 3·46<>.
expedida. el 210 de julio de 1932 1Xl'l' la
Delegaci6n de Hacienda de M/adrid.
S.e le debe reintegrar la suma de 1.000
pesetas.

;D. José M'ayooral Sancho, de la Es
cuelaCent-ral '<le Tiro (Secci6n de In
fante'1'ía). 'Carta de .pa.go núm. 4.628,
expedi<la el 21 de julio de 193'3 por
la Dele,gaci6n de Hacien,da <le Madrid.
Se le debe reintegrar la suma de 1.000
pesetas.

mera 82) Y primero aOi<:ionall del
mismo, debiendo ~l~ ,lI efec
tividad en SIU nuevo sueldo con fe
aha !primero del (;orriente mes y
año.

'Lo (;OGIlulllico a V. E. para su co
nocimiento y ouqiimiento. Ma,d,r.id,
19 doe fd>ra-oo de IgJ14.

Circular. EX!C1l1O. 51'.: Yrsto el es
crito elevado por> el! Presidente de la
Sociedad de Fomento de la Crfa Ca
ballll4" -de España, por este Ministerio
se ha resuelto autorizar a 1'05 Jefes
y oficiaUe5I que 10 soil.idten y siempre
que lo consilentan las necesidades d'e1
servicio, paN que alSilSt3ll1 a llliS ca
1'1'era:s de c¡¡¡baUos que se celebrarán
en e'!' Hipódromo de Aranjuz en los
-dias 18 y 25 de marzo; 1, 8, 15, 22
y 29 de a·1>ritl; 6, 13'. 20 Y 2'7 de mayo;
3, 10, 17 Y 24 de junio y l. 8 y 15
de julio; 1110 tenien'<lo derecho el per
sona'} q,ue concurra a dietlliS, pllus05'
ni Rl1'atificalCi6n aQ¡gun'l1, efectuando los
viajes ¡por ferrocarril y ,cuenta del
Es-ta'do.

'Lo CchnllJt1ÍlCo a V. E. para su co
nocimiento y ctmllPlimiento. Ma.dri'<l.,
19 de febrero d-e 1934.

Sel\ar ...

Sefior...

DlEViOlLUOlO'N DIE CUOTAS

Señor SubSlecretarío de eMe Minis
terio.

Señor Ilntervell'tm- ceDlral de GuetTa.

~

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION '1'

RECLUTAMlBNTO

CARRERAS DE OABAI...lLQIS

Circular. EXlCmO. Sr.: Po!" este Mi.
niSlterioo se ha resue1lto autorixar a 1019
]efe<s- y oficiaJIes que ~o solJi,citen y
sielI1lPre que '10 (;ousienltialll' lalS nece
s¡'daldes del sesrvÍICio, .para que lI6istan'
a!l COniCUI"'SiO Hipioco que con Cll4"á.cte.r
",g,e.n.er3Jl''' s-e celebrará en V3Jlel1JCia en
ros d'ras 2, 3, 4, 6 y 7 del! pr6ximo
mes .<le may·o, no teniendo detefcbo
el personal que concurra a diettalS, p1u
SleS, ni gr'a'tiflClllción a1iguna, efeoctua,nl.
do los vi·aoje's pOlr ferroca1'1'i~ y cuen-
ta: d,e1 E 5ltalC1'o. •

Lo comunilco a V. E. 'Para su co
n,dCimiento y cumjpllimi,e.nto. Madrid"
19 de febrero de 1934·

¡Exoctmo. Sir.: ,Este Mi11i.steri'Ó ha
re,suel,to se <Ieovu,e'lvaln al pel'lsonall' que
se ex¡pre,Soa en. 1as'j¡g,ui·en,te re,ladbn,
que ,empieza ·oon D. Carlos ,Pozo L6
'pez y termina con D. Sebastián Cruz
Cahra'I, 'I'a~ can't,iKlaldes que in'~e'sa
ron, ¡para redulCÍlr el tiem~o de ser-

HIDALGO

Sefior General de la seJCta diviMón
O'I'Igánica.

SefiO'l'es Intendente e Interventor
cerutraa de GuelT<l'.

Extmo. Sr.: Vistto eT eslcrito di
rigido a este DepaTtamen·to 1>01' esa
división, con focha S del mes aclual1,
mallliieSltanido que le. aHét"ez '<le IN
BANTERiIA (E. R.), retirado 'POr
Guel'ra, D. Enriqoue Cabrera Galle
gos, cumpllió Ila eda<1 regflallite,nta'l'ia
para el retiro definitivo el dlÍa z de
mayo de 1'933, este Ministerio ha
resue'loto que el ótado oficia3' -cause
baja en el Ejéocito /por fi11 <le! indi
cado mes de mayo, percibiendo a
partir de 1 -de Í'unÍ'O siguiente como
tall retiraldo y ,por la Del<lglllCi6n de
Haocienda de paaenJcia, el ha'ber men
sual de 1'46,25 pesetas que le C01'1'es
ponde.

Lo comu·nko a v.. E. para su co
nocimiento y cwnplimienoto. Ma<irid"
20 de febrero de 1934.

1·300 p~s~tas, d~sde primero de mar.:;o
próximo, por wece años de e/ectividad

¡Capitán, D. Sebastián Pardini Piliol,
del Grupo RegII1&res de Ceuta núm. 3.

1400 Pesetas, desde .;rimero de mero tíl
timo, por tremm '.Y cllQtro Gios de ser-

vicios

RETN«)S

Teniente, D. Miartín Carretero Gon
zá\ez, dd. ~ito Central de Remonta.

1·500 pesetas, desde ~.,..o de marBO
próxifM, por quiflCe alio.. de efectividad

Capitán, D. Manuel 1.4Iez Pascua1,
dol Gotro de Movilización y Reserva
número 7.

P.rofe.>or primero de Equitación, don
Salustiano Fernández Díaz, de la pri
mera Comandaocia de Sanidad Militar.

2.000 pesetas, dude primero th "'/"30
,próximo, por veinte años de oficial

Oficia:l moro de primera, Sidi Brek
Ben Hossain, del Grupo de Regulares
de LararlJe núm. 4-

'Madrid, 2'1 de febrero de I934.-Hi
dalgo.

SUlELlDOS., HAiBERJEIS Y GRJA-
1"IFI'CAOroNIES

• IEXlcmo. Sr.: YIÍISIta na pro,puesrt~
íOl'ln1iUJalda por la Jefllit'Ura del Cuer
po de 1N'Y,ALIOOIS, MlILITARlES.

. fellativa a aumento de suel!ldo en un
ao 'Por 100 anual, a fav04" de1· sol·
~~.o de~ -menlCÍonalC1.o OueI'1PO, FéHx
•~ ullo RiocLrigo" por este M tniSlterio
le ha r'oAuelto su lIIPrdbalCi6n, con.
~ediél1dOlI'e alJl eXlpresado illiÍldividuo
ell aumeol1lt,o ¡pOli e'l' t"eferidJo 'Conce¡>
t~ d-e 3160 ,pesetllis an\loaJ1es, POlI' reu
nrr 1'as conidi'CÍo'Ue,s que .d'etermi,11la el
~~,ulo 17 de1 re¡gllllment'O ide'l Cuer
J)o, <le .5 de a1>rill'úUtimo (D. Q. nú-
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D. Cándido Salazar Salvador, del
regimie-nto Infantería núm. 2. Carta
de pago núm. 692, expedida el 30 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de AJ.mería. Se le debe re
inigrar la suma de 81,25 pesetas.

D. Cándido Salazar Salvador, del
regimie-nto Infantería núIh. 2. Carta
de pago núm. 143, expedida el 8 de
juli<;> de 1933 por la Delegación de
Hacienda de GTanai:la: Se le debe re
integrar la suma de 81,25 .pesetas.

.D. Guillermó Puya ZuTita, 'del re
gimiento InfanteS'Ía 1lIÚm. 17. Carta de
pago n.úm. 823, ex.pedida el 28 de ju
lio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Málaga. Se ]e- debe reinte
grar la suma de 750 peseta5.

D. Guillermo Puya Zurita, del re
gimiento Infantería núm. 17. Carta de
pago IlJÚIIIl. 628, expedi<\,a el 18 de ju
lio de 1933 por la Deleb,ción de Ha
cienda de Málaga. Se le debe reinte-
grar la suma de 750 pesetas. .

D. .Manuel Requena Coromina, del
batallón Ametralladoras núm. 3. Car
ta de pago núm. 80, expedida el 5 de
agosto de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Almeria. Se le debe re
integrar la suma de 125 pesetas.

D. Federico Puig Peña, del batallón
Ametralladoras núm. 3. Carta de pago
núm. 739, expedida el 30 de julio de
1932 por la Delegación de Hacienda
de Almería. Se le debe reintegrar la
suma de J25 pesetas. ,

D. Federico Puíg Peña, del batallón
Ametralladora's núm. 3. Carta de pago
núm. 8.p, expedida el 30 de junio de
1933 por la Delegación de Hacienda
de AJllmel'ía~ Se le debe reintegrar la
suma de J25 pesetas.

D. Francisco López Escanez, del
batallón Ametralladoras núm. 3. Cár
ta de pago núm. 544, expedida el 27
de septiembre de 1932 por la Delega
ciónde Haden'da de A'Imeda. Se le
debe reintegrar la suma de 125 pes'etas.

D. Francisco López Escanez, del
batallón Ametralladoras núm. 3. Car
ta de pago núm. 671, eJOpedida el 28
de junio de 1933 'por la Delegación
de Hacienda de Almería. Se le debe
rdntegra'rla suma de 125 pesetas.

D, Agustín Blasco Boix, del regi
Illi(~nto Infantería núm. 13. Carta de

'P;¡¡;O núm. 2.674, ex'pedida el 30 de
agosto de 1932 por la Delegadón de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integrar ja suma de 750 pesetas.

D. Agustin Blasco Boix, del regi
miento In.fantería núm. 13. Carta de
pago núm. 1.523, expedida el 15 de
juiio de 1933 ,por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

D. José Meifren Bardi, del batallón
Amet,ralladoras núm. 4. Cara de pago
núm. 7.446, eXi~dida el 29 de julio
de 19303 por la Delegaci6n. de Ha
cienda tle Ba-rcelona. Se le debe re
integrar la suma de 562,50 ~setas.

D. ] osé Meifre\lJ Bartli, del batallón
Amet,ralladorlls núm. 4. Cara ele pago
núm. 5.73.1, expedida el :l.l' de julio
de 1933 'por la Dele-saci6n de Hacien
da de Barcelona. Se le de,be reinte
grar la suma de 562,50 p-esetas.

D. ),o!anud' Esquius Moncunill, del ha
tallón Ametralla'llora'S nltm. 4. Carta de
pago núm. 4.652, eX!peo:lida el 30 de ju-
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nio a.e. 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelooa. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

D. Manuel Esquius )'foncunilI, d~l ba
tallón Ametralladoras núm. 4. Carta de
pago núm. 5.731, expedida el 22 de ju
lio de 1933 por la Delegación de Ha.
cienda de &m:elona. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

D. Antonio Pellicer Querol, ckl ::e'
gimiento Infantería núm. 18. Cart.a de
pago n1Ím. 8.48, expedida el 26 de julio
de 19P por la Delegadón <!e Hac:enda
de Tarragona. Se le def¡e reintegrar la
s1ima de 7fP pesetas.

'D. Antonio Pellicer Querol, del re
gimiento Infantería núm. 18. Carta de
pago nÚtn. 133, e:x!ped'i.da el 10 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Tarragona. Se ~e debe reintegrar la
suma de 750 pe5'etas.

!D. Mariano Marí Castel1ó, je la se
gunda Comandancia de Sanidad Mi~itar.

Carta de pago núm. 31, expedida el 16
de julio de 1932 por la Delegación de
Ha'CÍenda de Ibiza. Se le debe reintegrar
la suma de SO<> pesetas.

,D. Mariano Mari Caste1l6, de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mi:itar.
Carta de pago núm. 33. expe<!ida el 16
de diciembre a.e 19~ por la D~legac:ón

de Hacierxia de Ibiza. Se le debe re
integrar la suma de SO<> pesetas.

D. Luis Fernández Ferrero, del ba
tallón Zapadores Micladores núm. 5.
Carta de pago núm. 729-A. expedida el
30 de julio de 1932 por la Ddegación de
Hacienda de Madrid. Se le debp. reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. Luis Fernández Ferrero, de! ba
tallón Zapadores Minadores nÚII'. 5.
Carta de pago núm. 2lS-B, ex~ida el
1 de ;u1io de 1933 por la De!eg'lción de
H2lCieoda de Zaragoza. Se le del',e reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. Félix Jiménez Sanz, del r :~imien
to Infantería Carro; de Combate nú
mero 2. Carta de pag<, núm. 708-..-'., ex
pedida el 22 de julio de 1932 por la De
legación 4e Hacienda de Zlragoza Se
le debe reintegrar la suma de !oo pese
tas.

D. Félix Jiménez Sanz, del ~egimien
to Infantería Carro; de Combate nú
mero 2. Carta de pago oúm. 564-A, ex
pedida el 17 de julio d~ 1933 por Id De
legación de Hacienda de Zaragoza. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

ID. José de los Mozos Gallcg", áel re·
gimiento Artlll'eria pesada núm. 3. Car
ta de 'lh1g0 núm. 79. e:ocpedída el 4 de
junio de 193'2 por :a Delegación de Ha·
cienda de San Sebastián-. Se le debe re·
integrar la S11ma de 750 peseta~.

D. José de los Mozos Ga'lIeg-o, áel re·
gimiento Artillería pesada núm. 3. Car
ta de pag10 núm. 418, expedida el 21') tie
junio <le 1933 por la Dele~aci6!1 dcHa.
denda de San St'hastián. Se le dehe re
integrar la SUma de 750 peschs.

D. JO"'6 Cruz A<:ha y Gavina, dd
batallón Montal'la nllm. 4. Carta de l'l:lgn
n(¡mero 104. ex,pedlda <.'1 20 dr. julio ele
J(),lZ p<lr la Delegación de H1l':iel1dll de
Vitoria. Se le debe reintegrar la suma
de 121,90 pesetas.

D.' ]o3é Cruz A«:ha y (~,l\:iña. del
bataU6n Montafia núm. 4. Garta de pago
número 91, ex'¡>edida el 13 de juHo de
1933 ,por la Delegación de Hacienda ele
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Vitoria. Se le debe reintegrar la suma
de 125 pesetas.

D. Ignacio Serrano Urdampilleta, del~
ba1aUón Montaña núm. 4. Ca~ta de pa-t
go núm. 1.354. ex¡pedida el 2') de jalio
de '1932 'POr la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la su-
ma de 1.000 pesetas.

,D. Ignacio Serrano Urdampi11eta, del
ba1állón Montaña núm. 4- Carta de pa
go núm. 1.l06, expedida el 2~ de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar ~ su
ma de 1.000 pesetas.

D. Luis Erice Erro, del Grupo mix
to de Zapadores Minadores. Carta de pa
go núm. 5?6, ex¡pedida el 29 de julio de
1932 por la Delegación de H2lCienda de
Pamplona. Se le debe reintegrar ia su
ma de 125 pesetas.

\p. Luis Erice Erro, del Grupo mix
to \te Zapadores Minadores. Carta de pa
go núm. 361, e:x¡pedida el 28 de junio
de 1933 .por la Delegación de H2lCienda
de Pamplona. Se le debe reintegrar la
suma de U5 pe.;etas,

D. Sebastián Batanero Bárcenas, del
regimiento Infantería núm. 24. Carta de
pa~ núm. 929, expedida el 2'$ de ;ulio
de 193:1 por la Delegación de Hacienda
de Logroño. Se le debe reintegra:- la
suma de 750 pesetas.

p. Sebastián Batanero' Bárcenas, del
regimiento Infantería núm. 24. Carta de
pago núm. 667, expedida el 21 de julio
de 1933 por la Deleg2lCión <l'e Hacienda
de Logroño. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. José Luis González Montalvo. d{'l
regimiento Infanterla núm. 37. Car
ta de J'ago núm. 300, expedida el 14
de julio de 1931 por la Delegación de'
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife.
Se le debe reintegrar la suma de 250

pesetas.
D. José Luis ,González Montalvo,

del regimiento Infantería núm. 37·
Carta de pago núm. 467. expedida el
17 de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Santa Cruz de Tene
rife. Se le debe reintegrar la suma
de 250 peseta~.

D. Sebastián Cruz 'Cabral, del re
gimiento Infantería núm. 37. Carta de
pago núm. 728, expedida el 26 dc ju
lio de 1932 por la Delegación (le Ha
cienda de Santa Cruz de Tenerik Se
le debe reintegrar la suma <1e 500 ¡pe
setas.

D. Sebastián Cruz Cab1'al, del re
gimiento Infantería -núm, 37. Carta de
pago núm. 184, expetlirla el ID de julio
de 1933 por la DeleR'3ción de Hacien
da de Santa Cruz de Tcnerife, Se le
de-be 1'eintC'gil'aT la suma de 500 peseta~.'

Madrid 19 de febrero de 1931.-Hi·
dafgo.

Excmo. ISr.: Vist'oque 10R indivi
duos Que se expresan en la siguiente
relación Que empieza con Francisco
Garcla Ma,rtínez de Pinillos y termina
con Juan Antonio Vinué MuriJlo, pc1'
tenedentcs a losreempla:r.os que se
indican, están com,prendidoscn los
artícul'os 284 de la ley de reclutamien
to de 1912 y 422 de la v~gente, iCs1N!l
Ministerio ha resuelto Que se de'VueJ-_
van a los interesados las cantidadé's
que in,greSaTdn para reducir el tiem
po de servicio en filas, seg,ún ca'rtas
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de pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones
de Hacienda que en la citada relación
se expresan, como igualmente la suma
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la .persona autorizada en forma
legal, según previenen los artículos
470 y 42 5 de los citados textos lega
les.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
19 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la segunda, ter
1:era, cuarta y quinta divisiones or
gánicas.

Señor Interventor central ·de Guerra.

23 de febrero de 1934

RELACIÓN gUB SE CITA :Francisco Monreal Correoso,·del re-
emplazo 19Jo, alista'llo en Barcelona.
Caja recluta núm. 25. Carta de pago

Francisco García Martinez de Pinillos, número 3471, ~edida el 29 marzo
del reemplazo 1929, alistado en Sevilla, 1930 por la Delegación de Hacienda
Centro de Movilización y rese-rva nú- de Barcelona. Se le debe reintegrar
mero 3. Carta de' pago núm. 677. ex-
pedida el 15. abril 1929 por la Delega- la suma de 500 pesetas.
ción de Hacienda ~e Sevilla. Se le Juaon Antonio Vinué Mocillo, del
debe reintegrar la suma de 500 pese- reemplazo 1929, alistado en Ejea de
taso los Caballeros (Záragoza). Caja re-

José Giner Marco. del reemplazo cluta núm. JI. C:,-rta de pa.go. nWne
1933. alistado en Valencia, Caja re- ro 152..:B. ex~dlda d ~ Julto 1<)29
duta núm. 20. Carta de 'Pago núme- \ .por la DelegaClon de .Haclenda de Za
ro 4929, eJCPedida el 20 julio 1933 por Iragoza. Se .le debe retntegra·r la suma
la Delegación de Hacienda de Barce- de 500 pesetas<' ,
lona. Se le debe reintegi"-ar la suma de Madrid, 19 de febrero de 1934.-
250 pesetas. Hidalgo.
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ft80claclón d. Santa B6rbara '1 Sin F...ncIe
e_eje .. • t .. lE....

• ••• •

Exis,teocia anterior... ... ... ... ... .., ••• ...
·Cuotas de señores 'Sdcios del mes de enero.
Reci'bido de la LnteDldeu:ia ·Yilitac (con-

signación oficial de enero)... ..• ••. ••• ..,
Idem por honorari06 de a:lumnos intennOl'l,

etJcétera..••.•.....•.., ." .,•.., ..•..•...
Idero por ca~os 'CODka seriores jefes" 05

tCiaoles y ¡>ersollQl civi,J dd Colegio... ... ..•
Idoem .por cargOll contra allumnos externos.
Jije~ ,p~r cargos contra alumnos de la Re-

su:Le.nlC'la... ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ...
Ildoem por gratificalCión del mecánico... ...
Idempor donativos: de señor.es protectores

y cuotas, 849.65; domitivos, 761,65...

896,10

422..80
932,00

Socias bajas... ••. ... •.• '" ••• ••• ... ••• '"
Gastos de SeCrew.rl2... .•. ••• ••• ... ." oo' '"
Pensiooes satisfechas a huér¡fanos en Caja.
Gastado ¡por el Cdegio en enero: buérf..

DOI5, I9.B6I,I7; hulérilllllaB" 4-885.70... •...
Impuesto en la Caja POISItaIl de AbolTOl'I •••
Gastado en obras ejecutadas en el Coiegio .
Penosiones satisfechas ¡por giro pO!Staloo. .
Idero a la ResideIllCia... •.• ... oo. ... oo. .
Título. de bachiller y matricu1U... .., ..
Reintegrado al Tesoro por timbres 'de r.e-

.cibos oo' OO oo oo
Existencia en Caja ~n uqueooo , ...

1.14.40
11.845.10

13·023,50

:3407«6,$1
1.674.00

95.95
6.944,00
1.689,65

174.°50

StHIlQ... .... OO ... ... ... ... 290.020.39 Sumo... ... ~.020,39

DETALLE D~E LA EXISTENCIA EN CAJA

En metálico en CaJa: de 13 Alsocialciórr y
en de¡p6sito para reS¡poooer a c3lrgos "

En ·cuenta cOl'riente en el' Bal1Co EiSlPaña .
En carpetas de C3lI'g05 p~iel1ltes... .oo .. ,
En ,papel del Estado de¡posilllaldo e11 el Bao-

·co de Espa'ña (1 10.000 ~tas nomina--
les en títulos del 4 po.r 100 il1lterior) ..

En la Caja Central MiJitar , .oo .

Suma ; .

11.662,96
97-282,51
44.026,70

86.009,80
2so.oo

.23!}-231,97

NWnero de socios existentea en el día Ü la ~echa

Exist,entCÍa en I de enero... .oo .,•• oo ... ...... 3.200
AHas oo. 2

Baja's ...

Suma ... ...

..., ...
Qu'cian en 1 d, f,brl1'ooo.

OO, 3.202

Prbtlect••
Qtledan en I de fe,brero... ... .oo ... oo. ... •.. 167


